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RESOLUCIÓN ADUINISTRATIVA DE DECLARAToRIA DESIERTA
RCD. AEVIVIENDA N" 15()'2025

Santa Cru¿ 20 de mano de 2025

VISTOS Y COlr¡SI0ERANDO:

Que, Ios parágrafos I y ll del artículo 19 de la Consütuc¡ón Polftica del Estado, establecen que toda percona trene

derecho a un háb¡tat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida fam¡liar y comunitana; y que el Estado en todos
sus niveles de Gobiemo, promovsrá planes de vivienda de ¡nterés social, mediante sistemas adscuados de
ñnanc¡amiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad

Que, el arliculo 10 de la Ley N" I178 de fecha 2010711990, de Administración y Control Gubomamsnta¡es, d€termina
que: 'El Srbfema de A dnin¡stnc¡ón de Bienes y Semcios esfab lecerá ta foma de contnt ión , nanejo y diswsici&1
de bienes y se|raos. Se su/efará a /os slgu¡eñes prcceptos: a) Preiamente exigtrá ta disponfitidad de los fondos
que compromete o deñniá las condiciones de frnarrc¡amiento requeridas; diferenc¡ará l8 atibuciones de sol¡citat,
aúoizar el inicio y llevar a cabo d prctceso de contratac¡ón; s¡mpl¡frcare bs tánit€s e identifrcará a /os resporsab/es
de la dxisiÓn de contnlación con rclación a la calidad, opo unidad y compel¡tividad del yec¡o del suministn,
incluyendo los ef*tos de los términos de pago.(...)'.

Qu€, el artlculo 1 del Decrsto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas d€l Sistema de Adminisfación de
Bienes y Servicios NB-SABS, estaUece que sl Sistema de Adm¡n¡stración de Bienes y Servioos es el conlunto de
normas de carácler juridico, técnico y administraüvo, que rogula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
dispo§ic¡ón de bienes de las entidadss púUicas, en forma interelacionada con los sistemas establecidos en Ia Ley
N' 1178 de 20/07/1990, de Adminisúación y ConfolGubemamsntates.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de fecha 18/03/2015, autonza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de consfucoón y seMcios de consultoria, destnados a diseñar
y/o ejecutarlos programas y/o proy€ctos estatales d6 viüenda y hátitat d€lnivelcenkaldelEstado, asicomo aquellos
en los que concuna con las entdades temtonales autónomas. El procedimiento para la contrataoón directa señalada
en el Parágrafo precodente y Ia reglamentación especffica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la
AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón expresa.

Oue, la Resolución Adm¡nisEaüva N'07012022 de focha 25/10/2024, aprobó el 'Reglamento para la Contñtac¡ón
Directa de Obm, Adquisición de Mateñd de Construcción y Senaaos de Consuftoña pan Diseñar y Ejecutat
Prcgnnas y Proyectos Estatdes de Vivienda' y el'Procedimiento pan la Contratactón Diecla de Obns, Adquisición
de Maleial de Construmión y Sevic¡os de Consultoña pan Diseñat y Ejecutat Prognnas y Pmyecfos Esfata/es de
Vivienda'.
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Que el inciso l) del artículo 6 dsl prscitado Reglamento, dsfine al Documsnto de Conbatac¡ón Directa - DCD, como
el documento elaborado por la AEVIVIENDA que conüsno los aspsclos técnicos, admin¡strativos y legales,
metodologla de evaluac¡ón, procedim¡ontos y condiciones para el proceso do contatación. Este docum€nto
contendrá además las Especificaciones Técnicas o Términos de Referoncia.

oue por su parte el inciso b) del parágrafo I del artfculo 21 del Reglamento aprobado con Resolución Adminisfaüva
N" 070/2024 de 25/10/2024, estaUece como una de las funoones del Responsable de Contratación Directa (RCD):
'(...) aprobar el DCD, mediante Resolución Adm¡nistrativa (...), para su publicación en el silio WEB de la
AEVIVIENDA',

Que los incisos d) y e) del articulo 23 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición do Material
de Construcción y Servicios do Consulloría para D¡senar y Ejecutar Programas y Proyectos Estahles de Viüenda,
detsrm¡na qus la Unidad Administrativa slaborará el Documento de Contratación D¡r6c1a (DCo) incorporando las
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Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011 , crea la Agoncia Estatal de Vivienda como inst¡tución pública
d€scentrallzada de derecho público, con personalidad juridica, autonomía de gest¡ón administrativa,
financisra, legal y técn¡ca, y patrimonio prop¡o, bajo tuición del Minister¡o de Obras Públ¡cas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional
de Bolivia.
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Especificaciones Técnicas o Tóm¡nos de Referenoa, slaborados por la Unidad Solic¡tante y sol¡otará su aprobación

del Documento de Contratac¡ón Dir6cta (DCD), al Responsable de Contratación Directa (RCD).

ous mediante R€solución Administraüva N" 070/2024 de 2511012024, ss aproM el 'Procedimiento pan la

Contntación Dirccla de Obras, Adquishión de Material de Construccón y Servrclos de ConsultorÍa pan Diseñar y
Ejecutar Prcgrana§ y Proyeclx Estatalx de V¡vienda'.

Que el mencionado Procedimiento, establece sn su acápito 6., 6.1, 6.1.1, inciso c), numeral 1, subnumeral i¡i, que la

Unidad Administrativa elabora el Documento de Contratac¡ón Directa (DCD), incorporando las Especificaciones

Técnicas o Términos de Refersncia, elaborados por la Unidad Solistante, de acuerdo a los modelos establecidos.

Que, en ose contexto, el acápit€ 6., 6.1, 6.1.1, inciso c), numeral 4 del Procedimiento antes señalado, d¡spone que

la Unidad Jurid¡ca es la encargada de elaborar la Resolución Administrativa de aprobación del Documento de

Conüatación Direcla (DCD).

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Adm¡nistraüva RCD-AEVIVIENDA N'079/2025 SCZ, de f€cha 28/022025 el ResponsaUe

ds Contratación Directa (RCD) Autorizo el inicio ds proceso de contataoón y Aprobó el Documenlo de Conkatación

Dirocta del "PROYECTO DE vlvlENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE II¡IAIRANA - FASE (lll) 2024 -
SANTA CRUZ", CON CÓD|Go lttTERNo AEV.SC.DC 562025 mediante Nota lnlema

AEV/DIR.SCZACP NOTNro. 0138/2025 de fecha 28 de febrero del 2025.

Oue, conforme al lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/DIR.SCZ/AGP_INFi N.o 0206/2025 con hoja de ruta

l-2025{5290 de fecha 1810312025,|a Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo al cronograma de plazos,

concluye que, en cumdim¡ento con lo establec¡do en el articulo 25 inciso f) del Reglamento para la Contratación

D¡recta de Obras, Adquisición de Material ds Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y EJecutar

Programas y Proysctos Estatales de Viüenda, recomienda al Responsable de Contratación Directa - RCD,

DECLARAR DESIERTO el proceso ds contatación "PROYECTO 0E VIVIENOA CUALITATIVA EN EL MUNlClPlO

DE MA|RAÍ{A - FASE (lll) 2024 - SANTA CRUZ', CoN CÓDIGO INTERNO AEV.SC.DC 5612025 en el marco del:

r' A icuto l8 DECLARATORIA DESIERTA. - En su Numoral I inc. a) que indica. @l!h!gZ!glüb.
ninqune o¡oatxt¿", establecido en el Documonto de Contratación D¡rgcta DCD.

oue, mediante lnforme l-2025{5290 | AEV/DIR.SCZAJ_ INFN¡o.022312025 emitido por la Unidad Juridica y en

sl marco de lo establecido en el Art. 24 inc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adquisición

de material de construcción y SeNic¡os de Consultoria para diseñar y ejecutar programas y proyec'tos eshtales de

Viüenda R.A. 07012024 del25h0l2024), y el an.21 párafo I ¡nc¡so g) que a la leÍa eshblece (Adjudicar o declarar

dosierta la confratación de obras, adqu¡sición de matenal de construcción y seMcios d6 consultoria, mediants

resolusón administrativa o Nota Expresa (s€gún conesponda), por lo que se sustsnta la viatilidad legal para

DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación "PROYECTO 0E VIVIENDA CUALITATIVA EN EL filuNlClPlO

DE MATRANA - FASE (ilt) 2021 - SANT CRUZ',, CoN CÓDIGO INTERNO AEV.SC.DC 56/2025, en ese sontido

en base al artlculo 18 inciso a), se recomienda al ResponsaUe de Contratación Direcla - RCD la DECLARATORIA

DESIERTA do dicho proyecto.

El Responsable de Contratac¡ón Directa - RCD delegado por Resolución Adminisfativa N." 075/2024 de fecha 31

ds octubrs de 2024, en aplicación del Al. 2l parágrafo I inc. g) del Reglamento para la Contratacíón Directa de

obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyeclos Estatales de VMenda aprobado mediante Resolución Administativa 07012024 de l&ha 25hUm24.

RESUELVE:

PRIMERO.. APRoBAR €l ¡nforme de Evaluación y Rocomendación AEV/DIR.SCZ/AGP_INF/N." 02062025 con

hoja de ruta l-2025{5290 de fecha 18/03/2025, conformo a lo previsto en el inoso e) parágrafo I del arliorlo 21 dol

Reglamento para la Contrataoón Directa de Obras, Adquisición de Mat€rial de Construcción y SeMcios de

Consultoria para Dissñar y Ejecutar Programas y Pmyectos Estatales de Vivienda aprobado med¡ante Resoluc¡ón

Admin¡strativa 070/2024 de Í&ha 25h012025.

SEGUiIDO.- OECLARAR DESIERTO el proceso de Confalación Directa "PROYECTO DE VlVlEt{DA 
"

CUAL|TAT|VA EN EL MUNTCTPTO DE MATRAT{A - FASE (ll) 2021 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGo INTERNO

AEV-SC-DC 5612025, en marco al INFORÍIE de Evaluaoón y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP-INF/N."
0206/2025 con hoja de ruta l-202S05290 de fecha 18/03/2025, conlorme lo preüsto 6n ol inciso a) del articulo 18
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Reglamento para la Confataoón Direcia d€ 0br6, Adquisición do Material de Consfucción y Servicios de

Consultoría para Dis€ñar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslatales de Vivienda aprobado mediante Resolución

Adminisrativa 070/2024 de f*ha 2511012024.

Registrese, notifiquese, cúmpl6e y archivese.
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